RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001543 , Ent. N°1276/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) referentes al convenio a suscribir con la Cooperativa Social Gadi;

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio a celebrarse, consiste en que la Cooperativa Social Gadi realizará la operativa de campo en la lucha contra el mosquito Aedes Aegypti, enmarcado en el programa de control del vector transmisor del Dengue a cargo del Ministerio de Salud Pública, para la implementación del Programa de Prevención y Control de Aedes Aegypti;

 2) que la Cooperativa Social Gadi se obliga a lo siguiente:
a)  cumplir con las tareas inherentes al referido Programa bajo las condiciones que estipule la Dirección Departamental de Rivera, la que estará en coordinación con la Unidad de Descentralización Territorial del Ministerio,
b)  cumplir con las disposiciones de laudos, convenios colectivos y/o Decretos del Poder Ejecutivo para la rama de actividad correspondiente, salarios y suplementos de horas extras, 
c) realizar relevamientos larvarios, detección y eliminación de envases, recipientes y todo elemento de paredes sólidas que pueda contener agua, que sea el hábitat donde pueda generarse la larva y desarrollar su ciclo el mosquito transmisor del Dengue y otras enfermedades y la aplicación de plaguicidas en el caso de que el servicio sanitario así lo requiera; 
 3) que el plazo del convenio será desde su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2016 y podrá ser renovado en las condiciones que el Ministerio considere convenientes;
 4) que el MSP abonará la suma mensual de                $ 149.570, las que se pagarán a mes vencido, y se reajustarán conforme a la variación del Indice de Precios al Consumo;
 5) que se adjunta documento de afectación Nº000045, de 10/02/15, de surge la imputación de la suma de $ 299.140 con cargo al programa 441, Proyecto 000, Objeto del Gasto 550;
6) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría, de 18 de febrero de 2015, se dispone aprobar el proyecto de convenio a celebrarse con la Cooperativa Social Gadi, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, por un monto total de $ 1.794.840;

CONSIDERANDO: que el Artículo 33, Numeral 20) del TOCAF habilita la excepción de la contratación directa en los casos de adquisición de bienes o contratación de servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de $ 1.794.840, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930;
2)  Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública; y
3)  Devolver las actuaciones.
sd
2

